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proceso de toma de decisión. Asimismo, sería de aplicación el artículo 14.1.j de la misma Ley, es decir, el límite
referido a la protección del derecho al secreto profesional de la entidad referida.

Por último, sería de aplicación lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, esto es, “si la
información incluyese datos personales que hagan referencia (…) a la vida sexual, el acceso solo se podrá
autorizar en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel estuviera amparado por
una norma con rango de ley.” En este supuesto, los terceros interesados no autorizan, en ningún caso, que se
proporcione tal información, y tampoco esta está amparada por una norma de rango legal.

 

Como consecuencia de los motivos anteriormente expuestos, en relación con la solicitud del proyecto presentado
por la organización  en la convocatoria de 18 de mayo de
2022 de la Secretaría de Estado de Sanidad y que obtuvo una subvención por importe de 26.953 €, se proporciona
la siguiente información:

“Entidad solicitante: 

Título del programa: Prevención de riesgos asociados al consumo de alcohol y cocaína en trabajadoras de clubes
de alterne y otros lugares de prostitución

Tipo de programa: Prevención

Coste total: 73.331,12 €

Subvención solicitada: 42.004,60 €

Subvención concedida: 26.953,00 €

Objetivo general del programa: Prevenir los riesgos asociados al consumo de alcohol y cocaína en la población
diana.

Objetivos intermedios:

  

 

Resultados previstos

 

Población
destinaria
 

Colectivo

 

Número
 

 

Educar para la salud

 

 

Al menos 150 visitas a

 

Colectivos
en
situación
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en relación a las
drogas a la
población diana

clubes de alterne y al
menos 800 trabajadoras
contactadas

de
exclusión
social

1.000

 

Educar para la salud
en relación a las
drogas a la
población diana

 

Traducción, impresión y
distribución de los folletos
específicos sobre alcohol
y cocaína en los lugares
visitado por 

 

 

Colectivos
en
situación
de
exclusión
social

 

 

 

 

3.500

 

 

Educar para la salud
en relación a las
drogas a la
población diana

 

La Organización de
Trabajadoras

Sexuales dispondrá de un
total de

5.000 ejemplares de los
folletos realizados por

 y
cocaína

 

 

Colectivos
en
situación
de
exclusión
social

 

 

 

 

2.500

 

 

 

 

 

 

Justificación del presupuesto por actividad a realizar y conceptos:

 

 

Conceptos de
gasto

 

Actividades y justificación de la necesidad
del gasto
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Gastos de
Coordinación

 

Salario proporcional del coordinador general
de la entidad y de proyectos

 

Gastos de Gestión y

Administración

 

Asesoría fiscal, asesoría laboral, contabilidad y
administración interna, telefonía, fotocopias

 

Gastos de auditoría

 

Auditoría externa del proyecto
 

 

Gastos de
actividades

 

Traducciones, revisiones, adaptaciones
culturales de folletos, impresiones

 

 

Gastos de personal

 

Se solicitan los salarios de la doctora
supervisora técnica de las actividades del
proyecto y parte de los gastos de las dos

 responsables de la realización de
las actividades.

 

Otros gastos

 

Combustible y mantenimiento de vehículos,
envío de folletos

 

 

Fuentes de financiación por concepto de gasto:

 

 

Conceptos de
gasto

 

 

Subvención

 

Otras subve
nciones

 

Financiació
n propia

 

 

Coste
previsto
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Gastos de
coordinación

 

 

4.000,00 €

 

 

2.247,54 €

 

 

0 €

 

 

6.247,54 €
 

Gastos de
Gestión y
Administración

 

 

2.000,00 €

 

 

1.000,00 €

 

 

0 €

 

 

3.000,00 €
 

Gastos de
auditoría

 

 

1.500,00 €

 

 

0 €

 

 

0 €

 

 

1.500,00 €
 

Gastos de
actividades

 

 

3.960,00 €

 

 

0 €

 

 

0 €

 

 

3.960,00 €
 

Gastos de
personal

 

 

28.094,60 €

 

 

27.078,98 €

 

 

0 €

 

 

55.173,58 €
 

Otros gastos

 

2.450,00 €

 

1.000,00 €

 

0 €

 

3.450,00 €
 

TOTAL

 

42.004,60 €

 

31.326,52 €

 

0 €

 

73.331,12 €

 

 

Según declara la entidad, este programa ha sido subvencionado, por un importe de 31.078,98 € en IRPF Región
de Murcia para 2022.

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante el órgano judicial competente [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso
administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de
Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente
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